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Resumen 

 

El objetivo de esta investigación es analizar la gestión fiscal del Distrito de Buenaventura 2019-

2022 para determinar la presencia de indisciplina fiscal y proponer planes de acción como 

medidas correctivas de dicho fenómeno. A través de informes y documentos de ámbitos 

financieros y de gestión fiscal proporcionados por diversas fuentes oficiales, se hace un análisis 

comparativo en El Balance General de 2019-2022 de la CGN, enfatizando en las proporciones 

presupuestales de los ingresos corrientes de libre destinación y de los gastos de funcionamiento 

e inversión, para finalmente proponer recomendaciones en materia fiscal bajo lineamientos de 

Planes de Acción de la DNP. Se encontró presencia de déficit fiscal para todos los años 

analizados con una suma acumulada de $458.625.356.815, la falta de coherencia entre el 

porcentaje de cumplimiento en la ejecución de gastos frente al cumplimiento de las metas 

establecidas y programadas en el Plan de Desarrollo, y la dependencia de las trasferencias de la 

SGP, lo que aumenta la probabilidad de acogerse a la Ley 550 de Reestructuración de Pasivos. 

Se recomienda actualizar el Estatuto Tributario Distrital, realizar fuentes de datos con diversas 

fuentes sectoriales, mejorar los sistemas de información y ajustar el manual de funciones de la 

entidad de acuerdo con las necesidades actuales. 

Palabras Clave: indisciplina fiscal, ingresos corrientes de libre destinación, gastos de 

funcionamiento, recaudo, Sistema General de Participación 
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Abstract 

 

The objective of this research is to analyze the fiscal management of the District of 

Buenaventura 2019-2022 to determine the presence of fiscal indiscipline and propose action 

plans as corrective measures of this phenomenon.  Through reports and documents of financial 

and fiscal management areas provided by various official sources, a comparative analysis is 

made in the General Balance of 2019-2022 of the CGN, emphasizing the budgetary proportions 

of current revenues of free destination and operating and investment expenses, to finally 

propose recommendations in fiscal matters under the guidelines of Action Plans of the DNP. 

The presence of fiscal deficit was found for all the years analyzed with a cumulative sum of       

$458,625,356,815, the lack of coherence between the percentage of compliance in the execution 

of expenses against the fulfillment of the goals established and programmed in the Development 

Plan, and dependence on transfers from the SGP, which increases the likelihood of benefiting 

from Law 550 on the Restructuring of Liabilities. It is recommended to update the District Tax 

Statute, make data sources with various sectoral sources, improve information systems and 

adjust the entity's functions manual according to current needs. 

Keywords: fiscal indiscipline, current revenues of free destination, operating expenses, 

collection, General System of Participation   
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Introducción 

La ciudad de Buenaventura, ubicada en la costa pacífica de Colombia, se ha enfrentado a 

un déficit presupuestal que en el 2021 ha ascendido a $23.779 millones de pesos según datos del 

balance financiero presentado en el informe de Viabilidad Fiscal Territorial 2021 Distrito de 

Buenaventura (2022). Situación que aleja la inversión y que no contribuye a mejorar el bienestar 

de la población, se resalta la falta de acceso a servicios públicos como el servicio de agua potable 

que según el informe de Buenaventura Cómo Vamos (2020), la Encuesta de Calidad de Vida 

(ECV, 2018), estimaba que un 26.3% de hogares de Buenaventura no poseen acceso a fuentes de 

agua mejorada. 

Siendo que el presupuesto local está relacionado con la gestión fiscal, ya que la 

administración, manejo, y monitoreo de bienes y fondos públicos en donde la tributación, gastos 

y destinación de los recursos está a cargo dicha gestión y afecta al presupuesto local. Se 

considera que una adecuada gestión fiscal efectiva es esencial para garantizar el bienestar y la 

prosperidad de una región, y así mismo que el manejo adecuado de los recursos públicos 

permite financiar servicios públicos de calidad, promover el desarrollo económico y social, y 

mejorar la calidad de vida de la población general.  

Uno de los factores que se contraponen a una adecuada gestión fiscal, además del déficit 

presupuestario, remiten a la indisciplina fiscal, concepto que refiere a una situación en la que el 

gobierno no cumple con sus obligaciones fiscales de manera adecuada (Alesina & Perotti, 1996), 

como el hecho de no mantener un equilibrio entre ingresos y gastos, no respetar las reglas 

fiscales establecidas, no controlar el gasto público, no pagar la deuda o no mantener la 

estabilidad fiscal a largo plazo. 

En el caso específico de Buenaventura, la situación fiscal se ha vuelto cada vez más 

preocupante, con un aumento significativo del gasto público y un endeudamiento por gastos de 
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funcionamiento con una tasa promedio anual de crecimiento de 75.38% en los últimos años, 

como muestra el informe de Marco Fiscal de Mediano Plazo del Distrito de Buenaventura para el 

periodo 2023-2032 (2022). Estos factores han llevado a considerar la presencia de una falta de 

disciplina fiscal, lo que ha tenido consecuencias negativas para la economía local y para la 

calidad de vida de sus habitantes, y en donde la Administración Distrital por sus funciones 

adjudicadas en manejo financiero de los fondos públicos adquiere un papel relevante. Siendo 

esta situación lo que ha llevado al Distrito a declararse en inviabilidad financiera, y por lo tanto 

acogerse a la Ley de Reestructuración de Pasivos – Ley 550 de 19991. 

Por lo tanto, este trabajo se enfoca en analizar la situación fiscal reciente del municipio 

de Buenaventura durante los años 2019-2022 para así proponer un diseño de política fiscal en 

base a una serie de medidas y estrategias que le permitan al Distrito de Buenaventura aumentar 

el nivel de eficiencia en su gestión financiera, contribuyendo a su vez a mejorar la disciplina 

fiscal en la región. Se utilizará revisión de datos de entidades financieras oficiales para analizar 

los resultados fiscales y la situación económica del Distrito, identificando las principales causas 

de la indisciplina fiscal y proponiendo medidas concretas para fortalecer la gestión fiscal y 

promover la disciplina en el uso de los recursos públicos. 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Esta situación se presenta cuando un ente territorial posee una deuda que persiste año tras año, lo cual los hace 
inviables financieramente, teniendo que recurrir a una reestructuración de pasivos, con el fin de poder restaurar 
sus finanzas y lograr el equilibrio financiero. 
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1 Antecedentes 

 

El presente apartado se enfoca en el análisis fiscal y su aplicación en el contexto 

tributario. Para ello, se ha realizado una revisión bibliográfica exhaustiva sobre los antecedentes 

del análisis fiscal, incluyendo su evolución histórica con documentación de no más de 5 años, 

teorías, métodos y propuestas más relevantes en diferentes campos y aplicado a diferentes 

contextos internacionales, nacionales, regionales y de aplicación local en el distrito 

de Buenaventura. 

Caicedo Granobles y Pérez Martínez (2019) estudiaron la racionalización del gasto 

público en el municipio de Candelaria para el periodo comprendido entre los años 2012 – 2016 

conforme a los lineamientos establecidos en la Ley 617 de 2000, con datos proporcionados por 

el Departamento Nacional de Planeación (DNP) y utilizando una metodología de análisis de 5 

rangos para crear un índice sintético. Encontraron que la supresión de la contraloría municipal 

fue una de las medidas de mayor impacto en reducción de los gastos de funcionamiento, siendo 

resultado de la aplicación de la Ley 617 de 2000. 

Candelo Bonilla y Perea Rodríguez (2019) examinaron la promoción de la cultura 

tributaria en Buenaventura a través de encuestas y entrevistas en el año 2017 realizadas a 

contribuyentes, encontraron que los contribuyentes tienen un conocimiento básico relacionados 

con impuestos de industria y comercio como la estructura, pero presentan dificultades frente a 

temas como retención, fechas, y modalidades de pago; siendo solo un 57% de los encuestados 

catalogados con conocimientos aceptables de tributación de industria y comercio. 

Chen & Neshkova (2019) analizaron el efecto de la transparencia fiscal en la corrupción 

con ayuda una muestra global de 95 países proporcionado por la Asociación Internacional de 

Presupuesto (IBP) para el periodo 2006-14, y utilizando un modelo dinámico de panel a través 

del Método de Momentos Generalizados (GMM) bajo la teoría de la Elección Pública y del 
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Principal Agente, encontraron que una mayor transparencia fiscal en el proceso presupuestario, 

contribuye a que se perciba menos corrupción gubernamental. 

Mosquera y González Zapata (2020) estudiaron las brechas socioeconómicas y su 

relación con la corrupción como elementos clave a la hora de formular políticas públicas en 

zonas del litoral pacífico, mediante datos proporcionados por Contraloría territoriales, índices 

de desempeño fiscal, de transparencia, y estadísticas del Departamento Administrativo Nacional 

de Estadística (DANE). Utilizando modelos lineales de efectos fijos, encontraron que las 

políticas públicas no funcionan de las misma manera en todo el territorio nacional, siendo las 

características sociales, culturales y económicas como elementos de diferenciación de impacto, 

encontrando además que los departamentos con mayor debilidad fiscal y con mayor 

desigualdad, presentan mayores hallazgos de corrupción y de detrimento patrimonial, 

proponiendo entonces que la vigilancia fiscal no solo debe enfocarse en reformar las 

contralorías, sino también en crear programas que permitan generar un fortalecimiento social y 

económico en las regiones más rezagadas del país, siendo a su vez acciones que permitan cerrar 

las brechas socioeconómicas. 

Barrientos-Marín et al. (2020) examinaron los determinantes de la sostenibilidad fiscal 

en varios municipios del departamento de Antioquia, a través de datos proporcionados por el 

DNP, el DATLAS de BANCOLDEX y proyecciones poblacionales DANE de 2005 usando 

modelos de datos panel de Efectos Aleatorios (RE) y Hausman y Taylor, cuya evidencia 

encontrada sugiere que el cumplimiento de la Ley 617 de 2000, contribuye al incremento de la 

inversión, y además la misma ley es significativa para persuadir el exceso de gastos de 

funcionamiento. Por otra parte, el esfuerzo de los gobiernos sub-nacionales por hacer cumplir la 

ley 617 de 2000 incrementa los ingresos tributarios. Así mismo, cuando el ingreso tributario per 

cápita se reduce, los gobiernos locales deben hacer un mayor esfuerzo fiscal para poder cumplir 

la Ley, lo que aumenta los incentivos en el sistema tributario local. 
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Zambrano Sequín et al. (2020) con el propósito de establecer un sistema de reglas 

fiscales para Venezuela que le permitiera llegar a una estabilización y sostenibilidad de las 

finanzas públicas, a través de la revisión de documentación académica en materia de reglas 

fiscales, analizaron sus ventajas y desventajas en el contexto de la crisis económica de 

Venezuela, propusieron  la incorporación de un marco regulatorio que incluya Clausulas de 

Escape que refuerzan la credibilidad de las reglas; la creación de Consejos Fiscales 

Independientes que mejoren la calidad de políticas públicas; y la Ley de Responsabilidad fiscal, 

que permite integrar en un solo marco normativo aspectos operativos de gerencia ligados a 

objetivos de estabilidad y sostenibilidad de las finanzas públicas. 

Jia et. al (2021) Con el objetivo de probar si la dependencia de gobiernos locales 

parcialmente descentralizados hacia ingresos del gobierno central puede conducir a indisciplina 

fiscal en China, tomaron como muestra datos financieros de gobiernos locales chinos desde 1999 

a 2009, y utilizando un modelo econométrico de efectos fijos (FE)  y MCO, concluyeron que a 

mayor presencia de desequilibrios fiscales verticales VFI, se induce a una indisciplina fiscal en 

forma de reducción de esfuerzos de recaudación fiscal. 

Vidarte Gonzáles (2021) analizó el recaudo de impuestos a nivel nacional y sub-nacional 

(municipal y departamental) desde una perspectiva comparativa identificando el 

comportamiento de los impuestas, y la posible existencia de brechas en entornos 

descentralizados, a través de una metodología de revisión de literatura y complementando su 

estudio con datos estadísticos de los ingresos tributarios administrados por la DIAN, pudo 

determinar que el recaudo de impuestos a nivel nacional ha aumentado, pero sigue siendo 

relativamente bajo, mientras que los municipios se caracterizaron por tener ingresos elásticos, y 

los departamentos por tener ingresos inelásticos. 
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Con los antecedentes anteriormente mencionados, van a permitir encontrar una posible 

solución de respuesta a los objetivos planteados en esta investigación. 
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2 Problema de Investigación 

 

2.1 Planteamiento del Problema 

En Colombia, a partir de 1995, a través de la Constitución de 1991 se ordenó acelerar el 

proceso de descentralización fiscal y política para los entes territoriales, otorgándoles a los 

mismos mayor autonomía en materia política, administrativa y fiscal. 

Debido al ritmo tan acelerado con el cual se adelantó el proceso de descentralización, no 

se tuvo en cuenta con detenimiento los riesgos del mismo, es decir, no previó los efectos de 

sostenibilidad de las finanzas públicas. Ciertamente la descentralización ha fortalecido la 

gobernabilidad del Estado en materia de gestión, ha permitido la formación de líderes 

regionales y ha dado cabida a la participación ciudadana en la gerencia de las políticas públicas; 

pero acompañado de esta decisión, no se precisó una reglamentación en materia de 

responsabilidad, disciplina y sostenibilidad fiscal. 

Es por ello por lo que, al presentarse este vacío legal en materia administrativa y fiscal en 

los entes territoriales, hizo que los alcaldes de elección popular tuvieran desaciertos en el 

manejo de los recursos públicos. 

En el año de 1999 el distrito de Buenaventura sufrió su mayor crisis fiscal al entrar en 

situación de inviabilidad financiera ocasionada por el desequilibrio estructural entre los ingresos 

corrientes de libre destinación y los gastos de funcionamiento. Esto conllevo a tener una 

magnitud y composición del pasivo sin fuente de financiación asegurada; el 

sobredimensionamiento de la planta de personal y el alto porcentaje de transferencias a los 

organismos de control que generaba mes a mes más déficit para financiar. Debido a la crisis, en 

el año 2002 Buenaventura se acoge a la Ley 550 de 1999 como única salida para la crisis fiscal 

por la que atravesaba el ente territorial, firmando el Acuerdo de reestructuración de pasivo, con 

un total de acreencias de aproximadamente $100.000 Millones de pesos. 
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En otras palabras, Buenaventura actualmente presenta diferentes problemas que afectan 

mayormente la capacidad para gestionar de manera adecuada y sostenible sus recursos públicos, 

es decir, la recaudación de los ingresos (tanto tributarios y no tributarios) no es tan eficiente, lo 

que frena un poco la capacidad para financiar ya sean en proyectos o en programas de 

desarrollo. De igual manera, en el municipio existe un desbalance estructural de gastos, en 

donde se están priorizando los gastos corrientes y deteriorando los gastos de inversión, con esto 

quiere decir que hay un bajo nivel en inversión para la infraestructura básica, salud, educación y 

otros sectores claves para el desarrollo local. Además, la falta de capacidad técnica y 

administrativa en la gestión financiera del municipio ha llevado a deficiencias en la planeación, 

ejecución y seguimiento de los recursos públicos, esto incluye la falta de un sistema adecuado de 

presupuesto, irregularidades y falta de transparencia en el uso de los recursos. Finalmente, todo 

el impacto de lo que sucede en Buenaventura recae en la Calidad de vida de su población, 

limitando el desarrollo de la misma población y generando desigualdades sociales. 

 

2.2 Formulación del Problema 

 

¿Cuáles son las evidencias que dan soporte a la existencia de indisciplina fiscal en 

Buenaventura durante los años 2019-2022, y qué diseño de propuesta fiscal tomaría medidas 

correctivas correspondientes? 

2.3 Sistematización del Problema 

 
 

• ¿Cómo ha sido el comportamiento de la ejecución presupuestal de ingresos y 

de gastos de los años 2019-2022 del Distrito de Buenaventura? 

• ¿Cómo se relaciona la coherencia de la ejecución de los gastos de inversión con 

el cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo Territorial (PDT)? 
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• ¿Cuál es el impacto que se genera al plantear procesos de mejora en el recaudo 

tributario dentro del diseño de propuesta fiscal? 

• ¿Bajo qué argumentos la indisciplina fiscal voluntaria es resultado de un 

conflicto de intereses entre el bienestar de la comunidad y el de los funcionarios? 
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3 Objetivos 

 

3.1 Objetivo General 

  

Demostrar la existencia de indisciplina fiscal en Buenaventura durante los años 2019-

2022 y diseñar una propuesta fiscal como medida correctiva 

3.2 Objetivos Específicos  

 

• Analizar la ejecución presupuestal de ingresos y de gastos de los años 2019-

2022 del Distrito de Buenaventura 

• Verificar la coherencia de la ejecución de los gastos de inversión con el 

cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo Territorial (PDT) 

• Plantear procesos de mejora en el recaudo tributario dentro del diseño de 

propuesta fiscal  
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4 Justificación 

Esta investigación se realiza con el interés de estudiar la indisciplina fiscal del Distrito de 

Buenaventura ya que en los últimos años viene experimentando el aumento del déficit fiscal, es 

decir, no hay equilibrio estructural entre los ingresos corrientes de libre destinación (ICLD) y los 

gastos de funcionamiento, o, en otras palabras, la gestión de recaudo en el municipio es poco 

eficiente para suplir con las necesidades de la población, por lo que hay una limitación en la 

capacidad del Estado para brindar servicios públicos de calidad, en lo que concierne en la 

educación, salud, planificación territorial, entre otros. A demás, todo lo que engloba esta 

problemática, pueden ser asociados de manera directa con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible de la Agenda 2030 (2019) como, por ejemplo, con los siguientes ODS: 

Objetivo 1: Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo 

Por la falta de recursos financieros adecuados el gobierno local puede verse limitado en 

la capacidad para generar recursos para invertir en proyectos y programas de desarrollo, por lo 

que puede afectar de manera negativa la capacidad de la población para salir de la pobreza. 

Objetivo 3: Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las 

edades 

Por la falta de recursos para invertir en servicios de salud por la indisciplina fiscal puede 

generar un efecto negativo en la calidad y accesibilidad de los servicios médicos en 

Buenaventura, afectando de manera directa el bienestar de la población. 

Objetivo 4: Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover 

oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos 
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La indisciplina fiscal en este objetivo puede afectar la inversión para una Educación de 

Calidad debido a que, por la falta de recursos en la mejora de una infraestructura educativa, se 

reduce la capacidad de maestros y, por ende, la implementación de programas educativos. 

Objetivo 8: Promover el crecimiento económico inclusivo y sostenible, el empleo y el 

trabajo decente para todos  

Por la falta de recursos financieros puede afectar la inversión tanto en infraestructura, el 

desarrollo de sectores económicos clave, lo que puede tener una afectación negativa en la 

creación de nuevos empleos y sostenible en la región. 

Objetivo 16: Promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas 

Por la indisciplina fiscal puede comprometer la transparencia en el manejo de los 

recursos financieros y esto generaría desconfianza en la población debilitar la participación 

ciudadana y afectar la gobernabilidad en la región. 

Con el fin de brindar solución a esta situación, en la presente investigación se propone 

diversas metodologías que abarca desde examinar el comportamiento financiero durante los 

años 2019-2022 a través de documentos gubernamentales para analizar la indisciplina fiscal en 

Buenaventura y, con base en ello diseñar una propuesta fiscal que contribuya al recaudo 

tributario del Distrito de Buenaventura para que no vuelva a la inviabilidad financiera que llevó 

al Distrito a acogerse a la Ley 550 de 1999.  

La investigación se realiza por que existe la necesidad de buscar alternativas de solución 

para el problema que se ha venido mencionado, además, los recursos públicos deben ser 

utilizados   correctamente y con transparencia para el beneficio de los ciudadanos de 

Buenaventura. 

 



  24 

 
5 Marco de Referencia 

 

5.1 Marco Contextual 

 

Según el Plan de Desarrollo Distrital 2020-2023 "Buenaventura con Dignidad" (2020) el 

Distrito Especial Industrial Portuario Ecoturístico y Biodiverso de Buenaventura se ubica al 

occidente del departamento Valle del Cauca en la Región Pacífica de Colombia. En su división 

político-administrativa Buenaventura cuenta con 12 comunas y 157 Barrios a nivel urbano 

mientras que a nivel rural se divide en 19 corregimientos 215 veredas. Por otro lado, a nivel 

administrativo, el Distrito cuenta con un total de 185 JAC (Juntas de Acción Comunal), 8 

cuencas, 46 Consejos comunitarios, 36 veredales , y 25 asentamientos indígenas que pertenecen 

a los pueblos: Chami, Embera, Nasa, entre otros.   

De acuerdo con las proyecciones del censo de población que ha realizado el 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE, 2020) Buenaventura es la tercera 

ciudad que tiene mayor número de habitantes para el 2020 con un total en promedio de 311.827 

personas, y se espera que para el 2023 aumente a 318.003 personas. 
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Figura 1  

Mapa del Distrito de Buenaventura dividido en comunas y barrios 

 

Fuente: Tomado de http://buenaventuravallecolombia.blogspot.com/ 
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Figura 2 

 Buenaventura Ciudad litoral y Principal Puerto colombiano en el Pacífico 

 

Fuente: Tomado de https://geoactivismo.org/bv_general2b/ 
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Tomando en cuenta la división de las comunas en la Figura 1 y conociendo el problema 

por el cual el Distrito de Buenaventura está pasando con respecto a la destinación de sus 

recursos públicos, se puede analizar un poco las Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) de la 

población. Con la información que ha sido presentada por el DANE (2020) a través de los mapas 

de calor se observa lo siguiente: 

En la Figura 3 los hogares donde presentan mayor concentración de las necesidades 

básicas insatisfechas y mayor concentración de hogares en miseria se encuentran ubicados en 

las comunas 3 y 4 del Distrito de Buenaventura, eso quiere decir que en esos hogares existen 

familias en donde viven en casas inadecuadas con servicios inadecuados, con una baja 

escolaridad, bajos ingresos, servicios de salud inadecuados, agua no potable, el consumo de los 

hogares se reduce. De igual manera, cuando los recursos públicos son destinados para proyectos 

y programas para estas comunidades, en varias ocasiones se desvían de la destinación principal, 

por ende, la población comienza a manifestar la carencia de un sistema administrativo fuerte 

con respecto a la administración y destinación del dinero. 

Figura 3 

 Concentración NBI y Miseria 

 

Fuente: mapa de calor tomado de las fuentes de información del DANE de marzo de 2020 



  28 

 
5.2 Marco Teórico  

 

La indisciplina fiscal puede ser tanto voluntaria como involuntaria. En algunos casos, la 

indisciplina fiscal puede ser el resultado de decisiones conscientes del gobierno para aumentar 

el gasto público con el fin de ganar el favor político, incluso si esto resulta en un déficit fiscal y 

una carga de deuda a largo plazo. Por otro lado, la indisciplina fiscal también puede ser 

involuntaria, es decir, puede ser el resultado de factores económicos fuera del control del 

gobierno, por ejemplo: una recesión económica puede disminuir los ingresos fiscales del 

gobierno mientras aumenta los gastos en programas de asistencia social y otros estabilizadores 

automáticos, lo que puede resultar en un aumento del déficit fiscal como comprueba Cadaval y 

Calvo (2023) en un análisis de indisciplina fiscal para comunidades españolas en el contexto 

post-pandemia. Dado que Buenaventura ha tenido desde hace unos años escándalos de 

corrupción y malversación de fondos en su administración pública Ramírez Mendoza et al. 

(2021), se asume el riesgo de que pueda existir entonces indisciplina fiscal voluntaria, siendo así, 

es necesario enmarcar las acciones de los individuos como resultado de buscar el beneficio 

propio por encima del beneficio de la comunidad. 

5.2.1 Problema del Agente-Principal 

El problema del agente- principal proporciona una base para analizar la indisciplina 

fiscal voluntaria como resultado de la busca de interés propio por encima del interés común; 

refiere a las situaciones en las que un agente (como un empleado, un contratista o un 

representante) actúa en nombre de un principal (como una empresa, un individuo, o una 

comunidad) teniendo incentivos que no están alineados con los intereses del principal. Esto 

puede conducir a conflictos de interés, lo que a su vez puede afectar negativamente el 

rendimiento del principal (Ross, 1973). Para este caso de análisis, la comunidad de 

Buenaventura toma el papel del principal, y la administración distrital toma el papel del agente. 
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El principal desea que el gobierno utilice sus recursos de manera eficiente para lograr los 

objetivos económicos y sociales, mientras que el agente tiene sus propios intereses y objetivos 

políticos, cometiendo por lo tanto indisciplina fiscal voluntaria. 

La indisciplina fiscal ocurre cuando el gobierno actúa en contra de los intereses del 

principal y no utiliza los recursos de manera eficiente. Esto puede ocurrir por varias razones, 

como el deseo de mantener el poder político a través del gasto público, la falta de transparencia 

y rendición de cuentas, y la presión política para satisfacer las demandas de grupos de interés 

especiales (Alt & Lassen, 2006). 

En la teoría del principal-agente, la solución a la indisciplina fiscal es mejorar la 

rendición de cuentas y la transparencia del gobierno. El principal debe tener la capacidad de 

monitorear el desempeño del agente y hacerle responsable de sus acciones. Esto puede lograrse 

a través de la creación de mecanismos de control, como la auditoría pública y la participación 

ciudadana en la toma de decisiones fiscales. Además, la teoría del principal-agente también 

destaca la importancia de los incentivos. El gobierno debe tener incentivos para actuar en el 

interés del principal, como la presión política para garantizar la estabilidad económica y social a 

largo plazo. El principal también puede ofrecer incentivos a través de la elección de funcionarios 

públicos responsables y eficientes (Alt & Lassen, 2006). 

En resumen, la teoría del principal-agente puede ayudar a explicar la indisciplina fiscal 

al destacar los intereses y objetivos políticos del gobierno y la necesidad de mejorar la rendición 

de cuentas y la transparencia. La creación de mecanismos de control y la mejora de los 

incentivos pueden ser soluciones efectivas para reducir la indisciplina fiscal y garantizar el uso 

eficiente de los recursos públicos. 
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5.2.2 Teoría de la Elección Pública 

Así mismo, la teoría de la elección pública plantea que las decisiones de los actores 

políticos, como los funcionarios públicos, están enfocados en aumentar su propio beneficio 

(Buchanan & Tullock, 1999), siendo un maximizados racional en un sistema de incentivos. 

Dicho sistema, está compuesto de 2 tipos de incentivos: El primer tipo incentivo refiere a un 

contrato de trabajo medido a través de un salario fijo, en donde el funcionario recibe un pago de 

correspondencia legal por las actividades de trabajo que realiza; y a un tipo de incentivos fuera 

de su salario, en donde existe la posibilidad de que dichos incentivos provengan tanto de 

actividades licitas, como de la corrupción. 

La teoría de la elección pública plantea que la transparencia de la información disuade a 

los funcionarios públicos de ejercer la corrupción, es decir: funciona como un desincentivo, 

puesto que aumenta la posibilidad de ser capturados por la fuerza pública, reduciendo el 

atractivo de practicar la corrupción; aunque funciona bajo el supuesto de que el salario del 

funcionario es satisfactorio, y los incentivos por corrupción son reducidos. De allí deriva la 

importancia de aumentar los esfuerzos por la trasparencia de la información fiscal. 

A pesar de lo anterior, existen razones para pensar que la transparencia puede no ser 

significativa en la reducción de la corrupción, sobre todo en entornos donde hay una fuerte 

presencia de una cultura de impunidad, que toma forma en la capacidad de los funcionarios 

públicos de comprar su libertad (Kolstad & Wiig, 2009). Reducir por tanto la impunidad debe 

ser una de las medidas adoptadas en conjunto con un aumento de la transparencia de la 

información. 

En conjunto, tanto la corrupción como la impunidad dentro de la teoría de la elección 

pública son vistas como fallas de Estado (Coase, 1972), en donde, la asignación de los recursos 

para la reducción de la corrupción y la impunidad, además de la poco eficiente administración 

pública, se reconocen como acciones costosas y que tienden a fallar. 
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Aplicada la Teoría de la Elección Publica en el contexto del Distrito de Buenaventura, se 

asume que las acciones del gobierno destinadas a reducir la corrupción y la impunidad son 

ineficientes dado los resultados presentes en Ramírez Mendoza et al. (2021) y por lo tanto 

dichas acciones son consideradas como fallas de Estado. Como solución propuesta a las fallas 

de Estado, se tienen en cuenta una reestructuración del sistema de incentivos desde un enfoque 

de la democratización, es decir, se asume que los incentivos presentes en los actos de corrupción 

son mayoritariamente tomados por un grupo reducido de personas, y que al establecer un 

sistema de incentivos donde se recompense la denuncia de la corrupción, y el adecuado 

desempeño fiscal para todo el aparato administrativo a través de una ponderación jerárquica 

horizontal2, se reducirán significativamente los actos de corrupción (Kaufmann, 2004). 

Adicional a ello, se debe entender que toda propuesta estructural puede verse truncada 

por una falta de capacidad de ejercer presión política para su ejecución, además de que es 

conveniente entender la posibilidad de que dichas propuestas carezcan de un atractivo político 

(Peltzman, 1993). 

 

 

 

 

 

 

 

 
2 Una ponderación jerárquica horizontal en un sistema de incentivos se refiere a que los roles de todos los 
miembros en un sistema administrativo perciben, dado su lugar en la jerarquía, incentivos significativos en el que 
consideren valiosas las retribuciones monetarias recibidas por su adecuado desempeño, creando así un círculo 
virtuoso, y por consiguiente una cultura del desempeño. 
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5.3 Marco Conceptual 

 

Ingresos Corrientes de Libre Destinación (ICLD): Son aquellos ingresos con el 

que cuenta los Distritos/municipios para gastar e invertir en proyectos que considere 

importantes de acuerdo con las necesidades de la población (Observatorio Ambiental de 

Cartagena de Indias, S.f.). 

Índice de Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI): El Índice NBI mide la 

vulnerabilidad que presenta la población en el momento de acceder a determinados bienes y 

servicios básicos  (Ivette, 2021). 

Déficit Presupuestal: Esto ocurre cuando en un periodo determinado los gastos son 

mayores a los ingresos, es decir, cuando la cantidad de recaudo no cubre los gastos que se han 

generado (Pedrosa, 2020). 

Gestión Fiscal: Es la forma que tiene las entidades públicas o particulares en manejar 

los recursos públicos (Contraloria Departamental de Casanare, s.f.). 

Transparencia fiscal: Es el mecanismo por el cual tiene como propósito evitar 

evasiones de impuestos en el país (Trujillo, 2020). 

Descentralización Fiscal: Sucede cuando los recursos o una parte del Estado 

nacional pasa a instancia regionales o locales (Naciones Unidas CEPAL, 1993). 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS): Los ODS son objetivos acordados entre 

países para dar una solución a los problemas que se enfrentan día a día, como, por ejemplo, la 

desigualdad, la pobreza, el medio ambiente, la paz, entre otros (Naciones Unidas CEPAL, s.f.). 

Gasto público: Es el dinero que el sector público gasta/desembolsa para realizar 

proyectos ya sean de infraestructura o actividades para la misma ciudadanía (López, 2019). 
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Gastos de funcionamiento: Son los gastos que están relacionados con el pago de 

servicios personales, transferencias, gastos generales, entre otros. Es decir, gastos operativos 

necesarios en las entidades (Alcaldía Municipal Pitalito Huila, 2021). 

Recursos Públicos: Es el dinero que ingresa/reciben las entidades públicas con el 

propósito de financiar los proyectos/obras de la comunidad (Contraloría Municipal de Itagüí, 

s.f.). 

Indisciplina Fiscal voluntaria: Situación que se da cuando los funcionarios 

encargados enmarcan sus acciones en base a sus propios intereses y no los de la comunidad, 

generando déficit fiscal (Cadaval y Calvo, 2023). 

Indisciplina Fiscal involuntaria: Situación que se da cuando los funcionarios 

encargados generan déficit fiscal por factores exógenos a su interés propio, por ejemplo,  en el 

contexto de una crisis económica, es decir, el déficit fiscal es resultado de ayudas económicas 

(Cadaval y Calvo, 2023). 
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5.4 Marco Legal 
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6 Metodología 

6.1 Método de Investigación 

El método aplicado es inductivo, ya que parte de análisis de datos particulares para llegar 

a una conclusión general. Es decir, en esta investigación se analizarán los datos financieros del 

Distrito de Buenaventura para llegar a la conclusión de que existe indisciplina fiscal con 

respecto a la destinación de los recursos públicos. 

6.2 Tipo de investigación 

El tipo de investigación utilizada en la formulación del documento es de carácter 

descriptivo, ya que no busca realizar un análisis experimental, sino describir las circunstancias 

del comportamiento fiscal en el Distrito de Buenaventura, para determinar la presencia de 

indisciplina fiscal voluntaria, y proponer medidas correctivas en consecuencia.  

6.3 Población 

Para esta investigación la población es el sistema administrativo fiscal del Distrito de 

Buenaventura durante los años del 2019 al 2022. 

6.4 Muestra 

En esta investigación se ha tomado como muestra a los Ingresos de Libre Destinación y 

los Gastos de Funcionamiento e inversión del Distrito de Buenaventura durante los años del 

2019 al 2022. 

6.5 Metodología de la Investigación 

Para la comprobación de la presencia de indisciplina fiscal se parte de un análisis de 

datos cuantitativos proporcionados por diversas fuentes oficiales como el Índice de Desempeño 

Institucional, comparativa 2018-2021 publicado por Función Pública (s.f.). El Balance General 

de 2019-2022 y las ejecuciones de gastos de funcionamiento e ingresos proporcionados por Chip 

Contaduría General de la Nación (s.f.). 



  38 

 
Para determinar la naturaleza de la indisciplina fiscal, es decir, si se trata de indisciplina 

fiscal como un acto voluntario en Buenaventura, se analizarán la frecuencia de los casos de 

corrupción administrativa, corrupción tributaria, y de administración pública para el periodo de 

tiempo comprendido entre 2019 y 2022, asumiendo que la presencia de casos de corrupción en 

sectores asociados al marco fiscal en el Distrito de Buenaventura son un indicio valido de la 

presencia de indisciplina fiscal voluntaria, se tomará como fuente los datos de Conteo de 

Procesos proporcionados por la Fiscalía General de la Nación (2023)  para los años 2010-2023.  

Respecto a datos cualitativos, recomendaciones y enfoques de medidas correctivas 

destinadas a reducir a indisciplina fiscal tanto voluntaria como involuntaria se cuenta con el 

Informe de Recomendaciones por Políticas de la DAFP (2022); además de una revisión 

literatura en materia fiscal de documentación proporcionada por diversas fuentes estatales: 

Contraloría General de la Nación, Alcaldía Distrital de Buenaventura, Ministerio de Hacienda, 

DANE,  además de utilizar diversas fuentes académicas disponibles públicamente en 

repositorios de la Universidad del Valle, Universidad Pontificia Bolivariana, Universidad de 

Santiago de Compostela, Universidad Autónoma de Manizales. 
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6.6 Fuentes y Técnicas de Recolección de la Información 

6.6.1 Fuente primaria  

La fuente primaria en este documento está basada en la toma directa de la información. 

La información que se ha utilizado para analizar la indisciplina fiscal ha sido del sistema Chip 

Contaduría General de la Nación en donde se encuentra tanto el Balance General como la 

Ejecución Presupuestal de ingresos y gastos del2019 al 2022. 

6.6.2 Fuente Secundaria 

Las fuentes secundarias que se han utilizado en esta investigación han sido informes 

presentado por el Plan de Desarrollo Distrital de Buenaventura, Documentos de trabajos de 

grados, Informes del DANE , artículos de investigación. 
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7 Cronograma de Actividades 

Tabla 1  

Cronograma de Actividades 

Cronograma de Actividades 

N° Actividades 

Año 2022 2023 

Mes Agosto Noviembre Abril Mayo 

Semanas 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

1 Primera entrega del trabajo de grado al tutor                                   

2 Correcciones y devolución del trabajo de grado por parte del tutor                    

3 Título de la investigación                   

4 Antecedentes                   

5 Introducción                   

6 Planteamiento, formulación y sistematización del problema                   

7 Objetivos (General y Específicos)                   

8 Justificación                   

9 Marco referencial (Contextual, teórico, conceptual, legal)                   

10 Método, tipo de investigación, población y muestra                   

11 Metodología de la investigación                   

12 Fuentes y técnicas de recolección de la información                    
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8 Presupuesto 

Tabla 2 

 Presupuesto 

Rubro/Partida Unidad Cantidad Precio Unitario Subtotal 

 

Recursos Humanos  

Honorarios Investigador 1 Horas 125 $ 8.000 $ 1.000.000  

Honorarios Investigador 2 Horas 125 $ 8.000 $ 1.000.000  

Consumo de Servicios   

Internet Mes 1 $ 89.000 $ 89.000  

Energía Mes 1 $ 120.000 $ 120.000  

Gastos de Transporte Unidad 8 $ 2.700 $ 21.600  

Inversión  

Matrícula Semestre 2023-A Semestre 1 $ 6.200.000 $ 6.200.000  

Total $ 8.430.600  

Fuente: Elaboración Propia 
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9 Resultados 

 

Tabla 3  

Comparativo Ejecuciones Presupuestales de Ingresos Vigencias 2019- 2022 

 
Fuente: Información reportada en el CHIP de la Contaduría General de la Nación por parte de la Alcaldía 
Distrital de Buenaventura 
 

En esta tabla se puede observar que los Ingresos Corrientes del Libre Destinación tiene 

una participación promedio del 18%; los ingresos por el Sistema General de Participación – SGP 

tiene una participación del 49% en promedio y, los otros ingresos tienen una participación del 

33% en promedio. A demás se hace evidente que la menor participación en la estructura de los 

ingresos del Distrito de Buenaventura la representan los Ingresos Corrientes de Libre 

Destinación – ICLD; demostrando así la poca capacidad de gestión fiscal y financiera que tiene 

la Administración Distrital de Buenaventura para la generación y ejecución de los recursos 

propios, conllevando a que no disponga de los recursos propios suficientes para realizar 

inversión social de manera autónoma. Del mismo modo, se puede evidenciar en la tabla 

anterior, que la mayor participación de la estructura de ingresos del Distrito de Buenaventura lo 

representan los ingresos obtenidos a través de las transferencias del sistema general de 

participación (S.G.P), lo que traduce, que el Distrito tiene una alta dependencia de estos 

recursos para dar cumplimiento a la responsabilidad que tiene con la población en materia de 

inversión social. 

CONCEPTO 2019

% 

PARTI

C

2020

% 

PARTI

C

2021

% 

PARTI

C

2022

% 

PARTI

C

% 

PART 

PROM

Ingresos Corrientes de 

Libre Destinación - 

ICLD 109,941,470,749 18 105,203,925,881     18 118,394,583,282    18 134,025,996,182   19 18

Sistema General de 

Participación - SGP 292,985,090,638 48 305,776,324,605     52 313,903,266,643    48 330,156,438,523   47 49

Otros Ingresos 203,738,955,579 34 182,746,043,446     31 225,125,183,939    34 239,325,556,249   34 33

TOTALES 606,665,516,966 100 593,726,293,932 100 657,423,033,864    100 703,507,990,954   100 100

COMPARATIVO EJECUCIONES PRESUPUESTALES DE INGRESOS

VIGENCIAS 2019 - 2022
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Tabla 4  

Alcaldía Distrital de Buenaventura Déficit Acumulado año por año 

 
Fuente: Cierres Fiscales vigencias anteriores desde la vigencia 2018. (Alcaldía Distrital  de Buenaventura) 

 
 

Como se observa en la tabla anterior, el Distrito presenta déficits acumulados, donde, de 

las 18 vigencias analizadas sólo en 5 vigencias no se presentó déficits, que representan la 

mayoría. Y como está demostrado en la tabla anterior, se evidencia que en los últimos 5 años se 

ha presentado déficit de manera progresiva.  

Si se analiza la tabla teniendo en cuenta el aporte al déficit que ha contribuido cada uno 

de los periodos administrativos representados por diferentes alcaldes, se puede demostrar que el 

ALCALDÍA DISTRITAL DE BUENAVENTURA 

DÉFICIT ACUMULADO AÑO POR AÑO       

VIGENCIA CUENTAS POR 
PAGAR 

RESERVAS DE 
CAJA 

DÉFICIT % 
PARTIC 

% PART. 
PERIODOS 

ADMITIVOS 

2004-2007 
  

$50,672,284,901 11.05 11.05 

2008 $17,805,710,078 $17,805,710,078 $0 0.00 
 

2009 $28,461,073,018 $28,461,073,018 $0 0.00 
 

2010 $36,226,208,152 $36,226,208,152 $0 0.00 
 

2011 $17,390,794,398 $17,388,234,398 $2,560,000 0.00 0 

2012 $15,000,846,268 $14,888,371,156 $112,475,112 0.02 
 

2013 $94,368,108,140 $12,201,069,233 $82,167,038,907 17.92 
 

2014 $109,338,770,390 $23,613,138,972 $85,725,631,418 18.69 
 

2015 $98,585,520,828 $11,681,364,670 $86,904,156,158 18.95 55.58 

2016 $23,807,709,821 $23,807,709,821 $0 0.00 
 

2017 $44,207,299,044 $44,207,299,044 $0 0.00 
 

2018 $71,406,978,767 $43,974,418,811 $27,432,559,956 5.98 
 

2019 $52,765,853,709 $17,477,881,340 $35,287,972,369 7.69 13.68 

2020 $35,103,135,921 $14,215,856,903 $20,887,279,018 4.55 
 

2021 $60,479,719,246 $19,412,667,254 $41,067,051,992 8.95 
 

2022 $44,360,049,459 $15,993,702,475 $28,366,346,984 6.19 19.69 

 
Total 

 
$458,625,356,815 
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periodo 2004 – 2007, contribuyó en un 15%, el periodo administrativo 2008 – 2011 contribuyó 

en un 0%, el periodo administrativo 2012 – 2015 contribuyó en un 55, 58%, el periodo 

administrativo 2016 – 2019 contribuyó en un 13,68% y la actual administración 2020 – 2023, 

ha contribuido hasta la fecha en un 19,69% (sin tener en cuenta el año 2023, que aún no ha 

terminado). Pero como se puede notar el déficit ha sido continuo y ha ido en aumento, 

administración tras administración, a partir del 2004 hasta la fecha, a tal punto que hoy el 

déficit acumulado desde la fecha mencionada asciende a la suma de $458.625.356.815, sin tener 

en cuenta otras deudas como: pasivos contingentes y pasivos pensionales. 

Esta situación de déficits acumulados y progresivos se presenta debido a que las 

administraciones no tienen en cuenta la disponibilidad tesoral para asumir compromisos, y en el 

momento del cierre fiscal de la vigencia ese compromiso al no ser cancelado se convierte en 

déficit fiscal, a lo largo de las vigencias analizadas, se comprometen los recursos y no se tienen 

en cuenta el comportamiento del recaudo de las rentas que conforman los ICLD, lo cual 

demuestra indisciplina fiscal en el manejo y administración de los recursos públicos. 

 
Tabla 5 

 Alcaldía Distrital de Buenaventura Saldos Pasivos Vigencias 2019-2022 

ALCALDÍA DISTRITAL DE BUENAVENTURA 
SALDOS PASIVOS VIGENCIAS 2019 - 2022 

 
VIGENCIA SALDO PASIVO 

2019 $801,822,112,500 

2020 $813,774,618,533 

2021 $1,161,080,825,595 

2022 $969,812,275,640 

Fuente: Información reportada en el CHIP de la Contaduría General de la Nación por parte de la Alcaldía 
Distrital de Buenaventura 
 

Como se puede evidenciar en la tabla anterior, entre los años 2019 al 2021, vigencia a 

vigencia el distrito presenta un aumento en el saldo del pasivo. Sólo en el año 2022 presentó una 

disminución del mismo, pero de igual manera, continúa siendo un pasivo muy alto en 
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comparación a la capacidad de recaudo y ahorro que presenta la administración distrital en cada 

vigencia, para la amortización de la deuda. 

Es importante anotar que la deuda real y consolidada del distrito está representada en la 

cuenta del pasivo que se presentó en la tabla anterior. Es decir que, a la fecha, teniendo como 

cierre la vigencia 2022, la alcaldía tiene en su haber una deuda que asciende a la suma de 

$969.812.275.640, que equivale a 8 veces lo que se recauda en la actualidad (cierre 2022) por 

concepto de Ingresos Corrientes de Libre Destinación ($134.025.996.182). 

A continuación, se presenta el análisis de los saldos de la cuenta del pasivo, que 

representan las deudas del Distrito de Buenaventura, con sus respectivas variaciones: 

Tabla 6 

 Análisis Comparativo Saldos del Pasivo desde el 2019-2022 con sus Respectivas Variaciones 

 

 
Fuente: Información reportada en el CHIP de la Contaduría General de la Nación por parte de la Alcaldía 
Distrital de Buenaventura 
 

Como se puede observar en la tabla anterior, al realizar el análisis comparativo de los saldos 

del pasivo desde la vigencia 2019 al 2022, se puede constatar que la variación del 2019 – 2020, 

correspondió a un aumento en valor de $11.952.506.033 que corresponde al 1% de incremento. La 

variación 2020 – 2021 presentó un aumento en valor de $347.306.207.062 que corresponde al 43% 

de incremento con respecto al año anterior. Y la variación 2021 – 2022, presentó una disminución 

por valor de $191.268.549.955, que corresponde al -20% de decrecimiento con respecto al año 

inmediatamente anterior. Pero al realizar la consolidación del periodo objeto de análisis (2019 – 

2022) al llevar a cabo la ecuación de la diferencia entre el saldo 2019 y el saldo 2022, el resultado en 

VALOR % VALOR % VALOR %

SALDO PASIVO
801,822,112,500 813,774,618,533 11,952,506,033 1 1,161,080,825,595 347,306,207,062 43 969,812,275,640 -191,268,549,955 -20

VARIACIÓN (2021-

2022)

ANÁLISIS COMPARATIVO SALDOS DEL PASIVO DESDE EL 2019 - 2022 CON SU RESPECTIVA VARIACIÓN

VARIACIÓN 

(2019-2020)

VARIACIÓN (2020-

2021)
CONCEPTO

VIGENCIA 

2019

VIGENCIA 

2020

VIGENCIA 

2021

VIGENCIA 

2022
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pesos sería de $167.990.163.140 de incremento del pasivo, que corresponde al 17,32% de aumento 

de la deuda en estos últimos cuatro (4) años, objeto de análisis. 

Es importante anotar, que la deuda real y consolidada de la Administración Distrital de 

Buenaventura, a cierre de la vigencia 2022, asciende a la suma de $969.812.275.640, valor que 

corresponde a 8 veces lo que recauda en la actualidad el Distrito de Buenaventura (a 2022) por 

concepto de Ingresos Corrientes de Libre Destinación. Lo cual determina que el Distrito de 

Buenaventura se encuentra inviable financieramente. 

Tabla 7  

Análisis Comparativo Ingresos Totales Vs Gastos Totales Vigencias 2019-2022 

 

  
Fuente: Información reportada en el CHIP de la Contaduría General de la Nación por parte de la Alcaldía 
Distrital de Buenaventura 
 

En la tabla anterior se muestra el comparativo de los ingresos totales frente a los gastos 

totales que obtuvo el Distrito de Buenaventura durante los años 2019, 2020, 2021 y 2022. En 

cada uno de ellos se puede observar la diferencia representada en pesos, donde en el año 2019, 

se presentó una diferencia positiva por valor de $30.228.050.984, que corresponde al 4,98% de 

los ingresos. En el año 2020 se presentó una diferencia por valor de $38.490.047.022, que 

representa el 6,48% de los ingresos recaudados. Para el año 2021, se presentó una diferencia en 

pesos por valor de $26.749.212.134, correspondiente al 4,06% de los ingresos obtenidos. Y para 

el 2022, se presentó una diferencia positiva por valor de $35.242.860.021, correspondiente al 

5% de los ingresos obtenidos.  

 

INGRESOS 

TOTALES

GASTOS

TOTALES
DIFERENCIA

INGRESOS

TOTALES 

GASTOS

TOTALES
DIFERENCIA

INGRESOS 

TOTALES

GASTOS

TOTALES
DIFERENCIA INGRESOS GASTOS DIFERENCIA

606,665,516,966  576,437,465,982 30,228,050,984 593,726,293,932 555,236,246,910  38,490,047,022 657,423,033,864 630,673,821,730 26,749,212,134  703,507,990,954 668,265,130,933    35,242,860,021 

ALCALDÍA DISTRITAL DE BUENAVENTURA

ANÁLISIS COMPARATIVO INGRESOS TOTALES Vs GASTOS  TOTALES 

VIGENCIAS 2019 - 2020 - 2021 - 2022

2021 202220202019



  47 

 
Una vez realizada el análisis comparativo de los ingresos totales frente a los gastos 

totales, se llega a la conclusión que el que la vigencia que presentó un mejor comportamiento 

financiero fue la vigencia 2022.  

Tabla 8 

 Análisis Comparativo Ingresos ICLD vs Gastos de Funcionamiento 

 

 
Fuente: Información reportada en el CHIP de la Contaduría General de la Nación por parte de la Alcaldía 
Distrital de Buenaventura 
 

Como se puede analizar en la tabla anterior, los saldos correspondientes a la diferencia 

entre el recaudo total de los Ingresos Corrientes de Libre Destinación y el total de los Gastos de 

funcionamiento, el resultado no representa suficiente ahorro para cubrir la deuda actual que 

tiene el Distrito (a 2022), la cual asciende a la suma de $969.812.275.640.  

Teniendo en cuenta que el promedio de ahorro correspondiente a la diferencia entre los 

recaudos por ICLD y los gastos de funcionamiento, corresponde a la suma de $16.466.356.895, y 

la deuda asciende a la suma de $969.812.275.640, que sólo corresponde al 1,69% de la deuda.  

Otra circunstancia que se puede evidenciar en la tabla anterior, es que teniendo en 

cuenta el recaudo promedio de los últimos cuatro años (2019-2022) por concepto de Ingresos 

Corrientes de Libre Destinación corresponde a la suma de $116.891.494.023, y el pasivo actual 

del Distrito, el cual asciende a la suma de  $969.812.275.640; se puede determinar que éste, 

corresponde a 8,2 veces lo que ha ingresado en promedio en los últimos cuatro años (2019-

2022), situación que demuestra que el Distrito de Buenaventura, está inviable financieramente, 

ya que aun teniendo en cuenta toda su capacidad de recaudo, no le resulta suficiente para pagar 

la deuda, aún más con el agravante de que año a año el Distrito ha demostrado que los déficits se 

presentan de manera progresiva. 

INGRESOS  ICLD
GASTOS DE

FUNCIONAMIENT
DIFERENCIA INGRESOS  ICLD

GASTOS DE

FUNCIONAMIENT
DIFERENCIA INGRESOS  ICLD

GASTOS DE

FUNCIONAMIENT
DIFERENCIA INGRESOS  ICLD

GASTOS DE

FUNCIONAMIENTO
DIFERENCIA

109,941,470,749  101,058,797,194 8,882,673,555 105,203,925,881 95,974,304,744    9,229,621,137   118,394,583,282 103,279,347,569 15,115,235,713  134,025,996,182 101,388,099,007    32,637,897,175 

2022

ALCALDÍA DISTRITAL DE BUENAVENTURA

ANÁLISIS COMPARATIVO INGRESOS ICLD Vs GASTOS  DE FUNCIONAMIENTO 

VIGENCIAS 2019 - 2020 - 2021 - 2022

202120202019
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Como se puede observar, el Distrito se encuentra en una situación financiera en la cual se 

deteriora cada vigencia con la presentación de déficits continuos y progresivos año tras año.  

Coherencia de La Ejecución de los Gastos de Inversión con el Cumplimiento de las Metas 

Establecidas en el Plan de Desarrollo Correspondiente a las Vigencias 2019 – 2020 – 2021 2022 

 
Tabla 9  

Análisis de Gastos: Presupuestados vs Ejecutados 

 
Fuente: Información reportada en el CHIP de la Contaduría General de la Nación por parte de la Alcaldía 
Distrital de Buenaventura 
 

En esta tabla se pretende hacer énfasis especialmente en la ejecución de Gastos de 

Inversión, que como se puede observar, para el año 2019 la ejecución de gastos de inversión 

correspondió al 84% de lo programado; en el 2020 la ejecución de ingresos para inversión 

correspondió al 82%; en el 2021 la ejecución para inversión fue del 90% y en el 2022 fue del 

92%. 

Esta tabla genera una alerta y llama la atención, teniendo en cuenta que, cuando estas 

ejecuciones anuales (2019-2022) se cruzan con el cumplimiento de las metas del Plan de 

Desarrollo presentan diferencias desfavorables enormes, ya que en la matriz de eficacia, donde 

se evalúa el cumplimiento de los Planes de Desarrollo de los entes territoriales se puede 

observar que Buenaventura está en los últimos lugares de los municipios de Colombia y del Valle 

del Cauca. 

PPTADO EJECUTADO PPTADO EJECUTADO PPTADO EJECUTADO PPTADO EJECUTADO 

 GASTOS DE 

FUNCIONAMIENTO
102,232,475,781 101,058,797,194 99   107,026,700,843 95,974,304,744    90   

105,637,124,730   103,279,347,569    98 

137,647,878,894 101,388,099,007 74

GASTOS DE 

INVERSIÓN 553,550,464,417 466,022,945,996 84   546,004,493,895 448,648,185,178  82   560,847,156,691 506,049,484,509 
   90 

581,546,531,701 535,079,811,701 92

SERVICIO DE LA 

DEUDA 29,908,700,080   9,355,722,792     31   31,076,052,413  10,613,756,988    34   42,548,633,753 21,344,989,652   
   50 

17,488,315,182   13,727,877,157   78

TOTALES 685,691,640,278 576,437,465,982 684,107,247,152 555,236,246,910  709,032,915,173 630,673,821,730 736,682,725,777 650,195,787,865 

VIGENCIAS 2019 - 2020 - 2021 - 2022

CONCEPTO
2019 2020 2021 2022

% 

EJEC  

2019

% 

EJEC 

2020

% 

EJEC 

2021

% 

EJEC 

2022

ALCALDÍA DISTRITAL DE BUENAVENTURA

ANÁLISIS DE GASTOS: PRESUPUESTADOS Vs EJECUTADOS 
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Esto es una muestra de la falta de una buena planeación, ejecución y gestión del Distrito 

de Buenaventura, porque si la ejecución de Gastos de inversión es en promedio del 87%, en los 

cuatro años analizados, este mismo resultado debiera verse reflejado en la ejecución de metas de 

los planes de acciones anuales y por consiguiente, en el cumplimiento de metas del Plan de 

Desarrollo, pero la realidad es otra; la cual se describe a continuación en las siguientes tablas: 

 
Estos son los reportes del DNP donde califica  

Tabla 10  

Seguimiento a Planes de Desarrollo (Eficacia) Vigencia 2019 

 
Fuente: Página del Departamento Nacional de Planeación – Resultados de Eficacia por vigencia 
 
 
Tabla 11  

Resultados de Eficacia por Parte del DNP Vigencia 2019 

 
Fuente: Página del Departamento Nacional de Planeación – Resultados de Eficacia por vigencia 

 
Como se puede observar en las tablas, para la vigencia 2019, los Gastos de Inversión 

presentan una ejecución del 84% y los Resultados de Eficacia presentan un 29,9% de 

cumplimiento en el Plan de Acción. Esto demuestra la poca eficiencia en la ejecución de los 

Gastos de Inversión, los cuales deben guardar coherencia con el cumplimiento de las metas en el 

Plan de Desarrollo, situación que no se presenta para esta vigencia.  

Coóigo Departamento Municipio Total Rango de calificación

76109 VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA 29.9 Crítico

Dirección de Descentralización y Desarrollo Regional

Seguimiento a Planes de Desarrollo (Eficacia)

Vigencia 2019

EJECUCIÓN GASTOS DE INVERSIÓN RESULTADOS DE EFICACIA DNP

84% 29,9%

COMPARATIVO EJECUCIÓN GASTOS DE INVERSIÓN Vs

 RESULTADOS DE EFICACIA POR PARTE DEL DNP

VIGENCIA 2019
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Este resultado revela que la Administración Distrital invirtió el recurso de gastos para 

inversión, pero no en dirección al cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo, lo cual es el 

deber ser. 

Tabla 12  

Seguimiento a Planes de Desarrollo (Eficacia) Vigencia 2020 

 
Fuente: Página del Departamento Nacional de Planeación – Resultados de Eficacia por vigencia 

 
Tabla 13  

Resultados de Eficacia por Parte del DNP Vigencia 2020 

 
Fuente: Página del Departamento Nacional de Planeación – Resultados de Eficacia por vigencia 

 
Según lo representado en las tablas, para esta vigencia 2020, el Distrito demostró al 

igual que para el año 2019, que se realizó una deficiente planeación y ejecución de los Gastos de 

Inversión, ya que éstos muestran una ejecución del 82%, lo cual debió haberse reflejado en el 

cumplimiento de metas del Plan de Acción para esta vigencia, pero por el contrario, el ente 

territorial muestra una calificación con estado crítico del 15,44%.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Código 

Departamento
Departamento Código Municipio Municipio Total

Reporte 

Publicado
Rango

76 Valle del cauca 76109 Buenaventura 15.44 Ok Crítico

Dirección de Ordenamiento y Desarrollo Territorial

Seguimiento a Planes de Desarrollo (Eficacia)

Vigencia 2020

EJECUCIÓN GASTOS DE INVERSIÓN RESULTADOS DE EFICACIA DNP

82% 15,44%

COMPARATIVO EJECUCIÓN GASTOS DE INVERSIÓN Vs

 RESULTADOS DE EFICACIA POR PARTE DEL DNP

VIGENCIA 2020
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Tabla 14  

Seguimiento a Planes de Desarrollo (Eficacia) Vigencia 2021 

 
Fuente: Página del Departamento Nacional de Planeación – Resultados de Eficacia por vigencia 

 
Tabla 15 

 Resultados de Eficacia por Parte del DNP Vigencia 2021 

 
Fuente: Página del Departamento Nacional de Planeación – Resultados de Eficacia por vigencia 

 

 
Al igual que las vigencias anteriores, en este año 2021, se presenta la ejecución de Gastos 

de Inversión frente al Resultado de Eficacia, donde el primero muestra una ejecución del 90% 

en materia de inversión, pero no se ve reflejado en el resultado de Eficacia que presenta el DNP, 

el cual arroja un resultado del 22,12% en cumplimiento de metas, situación que demuestra la 

poca eficiencia en la administración de los recursos. 

Tabla 16  

Seguimiento a Planes de Desarrollo (Eficacia) Vigencia 2022 

 
Fuente: Página del Departamento Nacional de Planeación – Resultados de Eficacia por vigencia 

 

Codigo 

Departamento
Departamento Código Municipio Municipio Total

Reporte 

Publicado
Rango

76 Valle del cauca 76109 Buenaventura 22.12 Ok Crítico

Vigencia 2021

Seguimiento a Planes de Desarrollo (Eficacia)

EJECUCIÓN GASTOS DE INVERSIÓN RESULTADOS DE EFICACIA DNP

90% 22,12%

COMPARATIVO EJECUCIÓN GASTOS DE INVERSIÓN Vs

 RESULTADOS DE EFICACIA POR PARTE DEL DNP

VIGENCIA 2021

Codigo 

Departamento
Departamento Código Municipio Municipio Total

Reporte 

Publicado
Rango

76 Valle del cauca 76109 Buenaventura 89.88 Ok Sobresaliente

Dirección de Ordenamiento y Desarrollo Territorial

Seguimiento a Planes de Desarrollo (Eficacia)

Vigencia 2022
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Tabla 17 

 Resultados de Eficacia por Parte del DNP Vigencia 2022 

 
Fuente: Página del Departamento Nacional de Planeación – Resultados de Eficacia por vigencia 

 
Para este año 2022, los resultados fueron favorables y satisfactorios, ya que para esta 

vigencia, sí se presenta coherencia entre la ejecución de los Gastos de Inversión y el Resultado 

de Eficacia, donde la primera presenta un cumplimiento del 92% y el Resultado de Eficacia 

presenta un resultado del 89,88%; sin embargo, el porcentaje de cumplimiento de los años 

anteriores hacen que el promedio de cumplimiento sea poco eficiente.  

Frente al cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo, es necesario que los entes 

territoriales interioricen que la razón de ser del Gasto Público es el cumplimiento de las metas 

establecidas en el Plan, las cuales contribuyen al cumplimiento de los deberes esenciales del 

Estado, el cual se logra a través del cumplimiento de las metas establecidas en los Planes 

Anuales y Cuatrienales, los cuales dan respuesta a mitigar un diagnóstico negativo que afecta a 

la comunidad y al no cumplir con dicho plan, va a desencadenar el estancamiento del desarrollo 

de toda una comunidad que espera con ansias  la respuesta positiva por parte de la 

Administración, que se le dio la oportunidad de regir los destinos y el avance de toda una 

comunidad 

Una Administración de ninguna manera puede perder de vista que el Gasto Público tiene 

su prioridad en destinar los recursos para el desarrollo económico, social y cultural de la 

comunidad, destinadas a generan condiciones que contribuyan a mejorar la calidad de vida de la 

población, mediante la ejecución de proyectos destinados a la satisfacción de necesidades 

básicas insatisfechas, incremento de la competitividad, desarrollo e inversión social, de 

conformidad con las normas vigentes y la estructura del Plan de Desarrollo. 

EJECUCIÓN GASTOS DE INVERSIÓN RESULTADOS DE EFICACIA DNP

92% 89,88%

COMPARATIVO EJECUCIÓN GASTOS DE INVERSIÓN Vs

 RESULTADOS DE EFICACIA POR PARTE DEL DNP

VIGENCIA 2022
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10 Conclusiones 

La Alcaldía Distrital de Buenaventura demuestra cada vez más su poca eficiencia en el 

manejo de los recursos públicos, evidenciándose año tras año, la poca capacidad para generar 

recursos propios (Ingresos Corrientes de Libre Destinación – ICLD) suficientes que le permitan 

cumplir con los gastos de funcionamiento necesarios, teniendo en cuenta la austeridad en el 

gasto, de tal manera que pueda cumplir con los límites de la Ley 617 de 2000, generar ahorro 

suficiente para ir disminuyendo progresivamente la deuda y a la vez pueda cumplir con las 

metas del Plan de Desarrollo establecidas por año  (Planes de Acción), sin tener que depender de 

las transferencias del Gobierno Central (Sistema General de Participaciones – SGP). 

En la presentación de las Ejecuciones Presupuestales de los Gastos de Inversión, no 

existen coherencia, entre el porcentaje de cumplimiento de la Ejecución, frente al cumplimiento 

de las metas establecidas y programadas en el Plan de Desarrollo y Planes de Acción anuales; 

donde las Ejecuciones de Gastos de Inversión en promedio presentan un cumplimiento del 87% 

y el cumplimiento de metas según el resultado de Eficacia anual presentado por el DNP, 

muestran un cumplimiento promedio del 39%, es decir, existe una diferencia del 48% que se 

deja de ejecutar en cuanto a las metas sin ninguna justificación. Esto demuestra su poca 

eficiencia en la planeación financiera frente a la Ejecución de los Gastos de Inversión, la cual 

debe ir en concordancia y apuntando siempre hacia el cumplimiento de las metas establecidas 

en el Plan de Desarrollo, que cuando se logran ejecutar conforme a lo planeado, redunda en el 

cumplimiento del fin esencial del Estado, que se traduce en el desarrollo continuo y progresivo 

de la población. 

En cada cierre fiscal de los últimos 5 años se pudo evidenciar que año tras año aumenta 

el déficit al igual que la deuda, la cual presenta a la fecha un valor de $969.812.275.640; que 

corresponde a 8,2 veces lo que ha ingresado en promedio en los últimos cuatro años (2019-

2022), situación que demuestra que el Distrito de Buenaventura, está inviable financieramente, 
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ya que aun teniendo en cuenta toda su capacidad de recaudo, no le resulta suficiente para pagar 

la deuda, aún más con el agravante de que año a año el Distrito ha demostrado que los déficits se 

presentan de manera progresiva, evidenciándose así inviabilidad financiera. Esta situación se 

presenta debido a que en cada vigencia se comprometen recursos sin tener en cuenta la 

disponibilidad tesoral, ni tampoco se tiene en cuenta que además se debe generar un ahorro, 

para ir mitigando la deuda acumulada desde el 2004 hasta la fecha. 
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11 Recomendaciones 

 

• Sería importante Implementar un programa de saneamiento fiscal o 

restructuración de pasivos con el fin de recuperar la viabilidad financiera, la credibilidad 

y estabilidad de la gestión fiscal del Distrito de Buenaventura; mediante la adopción del 

Acuerdo de reestructuración de pasivos en el marco de la Ley 550 de 1999. Hoy, el 

acogerse a la Ley 550 de 1999 es una salida a la crisis fiscal, ya que la situación financiera 

del distrito es insostenible, debido a que la ejecución de ingresos corrientes de libre 

destinación (ICLD), no son suficientes para pagar sus gastos de funcionamiento, que 

incluyen salarios y prestaciones sociales, las transferencias a los organismos de control y 

las localidades, los gastos generales, y otras transferencias tales como el pago de 

pensiones; y al mismo tiempo permiten atender el servicio de la deuda, realizar un nivel 

mínimo de inversión social con recursos propios, y generar suficiente ahorro para 

amortizar el déficit. Esto se ve reflejado en la acumulación de cuentas por pagar sin 

apalancamiento tesoral, debido a la indisciplina fiscal en el manejo de los recursos que se 

acrecienta vigencia a vigencia dejando al Distrito inviable financieramente. 

• Es conveniente que la Alcaldía Distrital de Buenaventura actualice el Estatuto 

Tributario Distrital, ya que esta herramienta le permitiría rediseñar el sistema tributario, 

para potenciar la generación de rentas propias que le permitan financiar holgadamente 

sus gastos de funcionamiento, bajo el principio de austeridad y tener autonomía 

financiera sin depender de las transferencias de la nación para dar cumplimiento a su 

misionalidad como representante del Estado para atender las necesidad básicas 

insatisfechas con especial atención a la clase más vulnerable de la comunidad y a su vez 

el desarrollo continuo de la población, generando mejor calidad de vida para los 

Bonaverenses.  
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• Sería importante mejorar el proceso de fiscalización, generando las 

condiciones y herramientas jurídicas (Proceso de titulación masiva gratuita) para que 

esta oficina pueda realizar los procesos de cobro de manera eficiente y efectiva.  

• Se recomienda realizar cruces de bases de datos, con Sociedad Portuaria, el 

Puerto de Agua Dulce, con la cámara de comercio (RUES), el Ministerio de Transporte 

por medio de la plataforma del Registro Nacional de Carga (RNDC) y la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN (declaraciones de Renta y la información 

exógena), al igual que con diferentes instituciones que puedan brindar información y 

permitan detectar posibles evasores y realizar el respectivo cobro del Impuesto de 

Industria y Comercio. 

• Es conveniente contar con un plan de entrenamiento y/o actualización 

continua para los abogados que llevan la defensa jurídica de los procesos judiciales de la 

Alcaldía, con el fin de disminuir los fallos en contra de la Alcaldía al igual que reducir los 

pasivos contingentes. Una de las alternativas sería vincular a los funcionarios de la 

oficina jurídica a la Comunidad Jurídica del Conocimiento que es gratis y se pueden 

realizar solicitudes específicas. 

• Se recomienda evaluar la coherencia de los resultados de la ejecución de los 

Gastos de Inversión del presupuesto con el logro de las metas del plan de Desarrollo del 

territorio, al igual que el cumplimiento de los Planes de Acción de cada vigencia. 

• Sería importante que se actualice el Plan de Ordenamiento Territorial, con el 

fin de establecer el inventario de tierras y de bienes inmuebles, en conjunto con la 

actualización catastral, ya que la última data del año 2012, aplicada el año 2013. Esto va 

a permitir aumentar las bases de liquidación del Impuesto Predial y por consiguiente 

mejorar el recaudo por este concepto. 



  57 

 

• Sería importante fortalecer el equipo de gestión tributaria mediante la 

conformación de un grupo interdisciplinario cualificado, para realizar los procesos de 

fiscalización, dotándolos de programas automatizados y masivos para la realización de su 

labor.  

• Es conveniente realizar monitoreo permanente (auditoría) a la base de datos 

de los contribuyentes con el fin de detectar situaciones de fraude, evasión u omisión de 

los impuestos distritales.  

• Se recomienda implementar un sistema de información que permita funcionar 

de manera articulada las áreas de presupuesto, contabilidad, tesorería, rentas, 

fiscalización, contratación, nómina, planeación, recursos humanos, de tal manera que se 

logre mitigar el riesgo de corrupción y de reprocesos con el propósito que los resultados 

de la gestión administrativa y financiera del ente territorial sean satisfactorios y se vean 

reflejados en el desarrollo continuo de la población. 

• Sería importante ajustar el manual de funciones de la entidad de acuerdo con 

las necesidades actuales, que conlleven a un mejor desempeño conforme a los desafíos y 

obligaciones a los que tiene que dar respuesta el ente territorial, que conlleve a obtener 

resultados satisfactorios en cada una de sus actuaciones. 

• Es conveniente establece jornadas de concientización y capacitación a sus 

servidores y contratistas sobre el código de integridad y lucha contra la corrupción, con 

el fin de guiar la actuación de los servidores públicos hacia lo correcto. 

• Sería importante contratar el personal de apoyo a la gestión necesario, sin 

incurrir en puestos burocráticos, donde se definan claramente las actividades que debe 

desarrollar cada contratista, que contribuya al mejoramiento continuo de los resultados 

administrativos y financieros de la entidad. Todo esto, con el fin de mitigar el gasto de 

funcionamiento con fundamentos en la austeridad del gasto, sabiendo que la 
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contratación de prestación de servicios innecesaria es una de las erogaciones que más 

afecta la austeridad y por consiguiente afecta el cumplimiento del límite del gasto 

establecido en la Ley 617 de 2000. 

• Es recomendable realizar una adecuada estrategia de verificación de controles 

para disminuir los riesgos de fraude, por parte de los funcionarios y servidores que 

lideran procesos de planeación, contratación, sistemas de información, administrativos y 

financieros. 

• Se recomienda monitorear el cumplimiento de la política de administración de 

riesgos de la entidad buscando el mejoramiento continuo de los controles existentes, con 

el fin de cerrar las brechas de deficiencia en la realización de los procesos y 

procedimientos por parte de los funcionarios al igual que la disminución de los hechos 

de corrupción, que afectan negativamente los resultados de la gestión de la 

administración. 

• Sería importante contratar los bienes y servicios estrictamente necesarios para 

el funcionamiento de la entidad, en dirección al cumplimiento de los planes, programa, 

proyectos, y metas definidas por la entidad en el Plan de Desarrollo. 

• Es conveniente implementar para los sistemas de información de la entidad 

funcionalidades de trazabilidad, auditoría de transacciones o acciones para el registro de 

eventos de creación, actualización, modificación o borrado de información. 

• Sería importante definir y poner en marcha una política de disciplina fiscal y 

austeridad en el gasto en el corto y mediano plazo, que le permita al Distrito no solo de 

generar excedentes para el pago de la deuda, sino también cumplir con el plan de 

desarrollo mediante inversión social que genere mejor calidad de vida en la comunidad 

de Buenaventura. 
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